
Martes, 4 de enero de 2011DIARIO MEDICO4 SANIDAD
FARMACIA

Martínez
Olmos anuncia
la impugnación
del catálogo
gallego

❚ Redacción

De cara al nuevo año, Jo-
sé Martínez Olmos, se-
cretario General de Sani-
dad, ha explicado las ac-
ciones del Ejecutivo cen-
tralpara potenciar el uso
de medicamentos gené-
ricos y ha anunciado en
Radio Nacional de España
que el Ministerio de Sa-
nidad impugnará el catá-
logo de medicamentos
de Galicia "porque actúa
fuera del marco de sus
competencias y genera
desigualdad" (ver DM de
ayer).

Martínez Olmos, que
no ha concretado cuán-
do hará oficial el minis-
terio la impugnación a la
inicaitiva gallega y en
qué términos, ni si lleva-
rá a la práctrica medidas
similares con las medi-
das anunciadas en Anda-
lucía, ha comentado que
el Gobierno rechaza el
copago para garantizar la
sostenibilidad del Siste-
ma Nacional de Salud:
"no es una medida ade-
cuada para la sostenibili-
dad y puede generar de-
sigualdades por razones
económicas".

A pesar de la inten-
ción de algunas comuni-
dades autónomas de
adoptar esta medida, el
secretario general ha re-
cordado que ésta es una
decisión tomada por el
Gobierno, que se mues-
tra partidario de adoptar
medidas "que mejoren la
gestión y el ahorro, pero
no mediante el cobro de
tasas a los ciudadanos".

Ley del tabaco
En cuanto a la nueva ley
del tabaco, "la norma ha-
bitual es su cumplimien-
to cívico. Lo contrario
son anécdotas, lo que re-
fleja el gran apoyo popu-
lar a esta iniciativa".

Según Martínez Ol-
mos, "la realidad es que
hemos conseguido espa-
cios libres de humo en
los locales de hostelería y
estamos protegiendo la
salud pública de todos
los ciudadanos".

Es importante "frenar
el perjuicio a la salud de
todos" con una normati-
va "similar a la que quie-
re instaurar la Comisión
Europea en 2012 en to-
dos los países de la
Unión".

EXTREMADURA

Nueva
regulación de
subvenciones
en sanidad y
dependencia

❚ Redacción

El Consejo de Gobierno
de la Junta de Extrema-
dura ha dado luz verde a
tres nuevos decretos por
los que se establecen las
bases reguladoras de las
subvenciones otorgadas
por parte de la Conseje-
ría de Sanidad y Depen-
dencia y del Servicio Ex-
tremeño de Salud (SES).

Después de la aplica-
ción de varias remodela-
ciones en la estructura
de la consejería, y con la
finalidad de establecer
un nuevo orden en las
competencias ejercidas
por las direcciones gene-
rales suprimidas, ha sido
necesaria la publicación
de nuevos decretos para
poder regular las subven-
ciones concedidas por la
consejería. A esta nove-
dad se suma la necesidad
de adaptarse a la nueva
regulación en materia de
subvenciones en la Ley
de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma
de Extremadura para
2011.

En lo que respecta al
SES, se contemplarán las
nuevas competencias
asumidas así como el es-
tablecimiento de modifi-
caciones para mejorar la
eficacia de la gestión, al
tiempo que en el Servi-
cio Extremeño de Pro-
moción de la Autonomía
y Atención a la Depen-
dencia, la normativa re-
gulará la línea de sub-
venciones destinada a la
financiación de los pro-
gramas de atención en
salud mental y los de
atención a personas que
padecen un deterioro
cognitivo, además del
procedimiento de acceso
a los centros que prestan
atención a pacientes con
discapacidad en la auto-
nomía personal.

Nuevos procedimientos
Con el decreto, se abor-
dan modificaciones en
materia de procedimien-
tos de concesión y con-
vocatoria, régimen de ga-
rantías, pagos a cuenta o
anticipados y procedi-
miento de reintegros,
además de incrementar
la agilidad y la eficacia
en el cumplimiento de
los objetivos perseguidos
por las diferentes líneas
de subvenciones.

❚ José Mª Juárez

El Parlamento Europeo, que
cada mes se reúne en pleno
en Estrasburgo, acogerá en
la tercera semana de este
mes, salvo que se produzcan
modificaciones en la agenda
de última hora, el debate y
la votación de la directiva
europea de sanidad trans-
fronteriza, que aspira a re-
gular los derechos de la asis-
tencia sanitaria de los pa-
cientes en un país miembro
diferente al suyo de origen y
a establecer claramente
quién debe hacerse cargo
del coste para evitar, como
ha sucedido hasta ahora, la
judicialización de estas si-
tuaciones.

Antes de que se produzca
la votación en el pleno, pre-
visiblemente en la tercera
semana del mes, la Comi-
sión de Sanidad votará entre
el día 10 y el 13 el informe
de la directiva, que según
Andrés Perelló, diputado del
Grupo Socialista, "no sólo
no pondrá en peligro el fun-
cionamiento actual ni el
modelo del Sistema Nacio-
nal de Salud, sino que de in-
troducirse cambios, serán
en nuestro beneficio".

Perelló, que desempeñó
un papel fundamental en la
redacción y la aprobación de
la directiva europea de tras-
plantes de órganos (ver DM
del 19-V-2010), ha comenta-
do a este periódico que "de
resultar perjudicado algún
país con la nueva norma, los
agraviados serían los de me-

UNIÓN EUROPEA ANDRÉS PERELLÓ, EURODIPUTADO DEL PSOE, ANALIZA LA INMINENTE DIRECTIVA

Es más que probable que el Parlamento Euro-
peo dé luz verde en el pleno de este mes a la di-
rectiva de sanidad transfronteriza. Lejos de po-

ner en riesgo el funcionamiento del Sistema Na-
cional de Salud, sólo puede introducir mejoras,
según el eurodiputado socialista Andrés Perelló.

➔

"La sanidad transfronteriza no
será perjudicial para el SNS"

Andrés Perelló, eurodiputado del Partido Socialista.

CASTILLA-LA MANCHA REPARTO ACORDADO EN LA PRIMERA REUNIÓN DEL PATRONATO

Los 33,6 millones de la Fundación Sociosanitaria para
este año se centrarán en salud mental, I+D y diabetes
❚ Redacción

La integración sociolaboral
de las personas con enfer-
medad mental, la investiga-
ción biomédica y la aten-
ción a las personas con dia-
betes son los objetivos prio-
ritarios que persigue la Fun-
dación Sociosanitaria de
Castilla-La Mancha, y para
hacer realidad estas metas el
patronato de la fundación
ha aprobado en su primera
reunión el plan de actuación
para este ejercicio, en el que
ha asignado más de 33,6 mi-
llones de euros a la consecu-

ción de estos objetivos y al
mantenimiento de la red de
centros residenciales y de
atención para personas que
padecen alguna enfermedad
mental.

En la primera reunión del
patronato, presidida por el
consejero de Salud y Bienes-
tar Social, Fernando Lama-
ta, se ha decidido que la in-
versión más importante del
presupuesto de la fundación
se destine al área de salud
mental. La fundación dispo-
ne de 19 centros de rehabili-
tación psicosocial y laboral

con 1.240 plazas, que está
previsto que presten asisten-
cia durante este año a más
de 1.600 personas.

Formación
Además, la fundación tiene
previsto poner en marcha
varios cursos de formación
en investigación y desarrollo
biomédicos, así como ayu-
das destinadas a la financia-
ción de los proyectos que se
pretende sean ejes vertebra-
dores de la actividad de la
entidad.

Cerca de 5 millones de eu-

ros serán destinados a la
consecución de esta meta
con el objetivo de que a los
más de 239 proyectos acti-
vos que todavía siguen desa-
rrollándose se sumen este
año nuevos estudios especí-
ficos de atención primaria,
enfermería, noveles o los ge-
nerales de investigación en
salud.

En cuanto a los diabéti-
cos, la idea de la fundación
es mejorar la calidad de vida
de los afectados y seguir in-
cidiendo en la mentaliza-
ción de la sociedad.

La trayectoria
completa de la
directiva de sanidad
transfrenteriza en la
UE, en nuestro web

nor tamaño, como Dina-
marca, que tendrían que de-
sarrollar cláusulas para evi-
tar pagos que inviten a los
pacientes a desplazarse a
otros países para ser asisti-
dos". En la misma línea, el
informe de la directiva que
votará la comisión tendrá
también en cuenta la crisis
económica "e intentará sen-
tar las bases regulatorias que
impidan el éxodo de enfer-
mos hacia los países en los
que la coyuntura haya im-
pactado menos o haya co-
menzado la recuperación".

Además, se pretende que
el listado de razones por las
que los países podrán vetar

el desplazamiento de pa-
cientes a otras naciones para
ser tratados "se quede abier-
to, de manera que si un Go-
bierno nacional encuentra
alguna razón para no acep-
tar el tratamiento de un pa-
ciente y su rechazo tiene ra-
zón de ser, sea posible acep-
tarlo y evitar situaciones in-
deseadas como el turismo
sanitario" (ver DM del 16-
XI-2010).

La directiva de Sanidad
transfronteriza, "que se
aprobará posiblemente a la
vez que la referente a la fal-
sificación de medicamen-
tos" (ver DM del 25-XI-
2010), se sustenta "en gran

medida en los planteamien-
tos expuestos por España
para mantener los valores
de calidad asistencial y equi-
dad vigentes en nuestro pa-
ís", comenta Perelló.

Esfuerzo español
La propuesta española, pú-
blica desde junio del año pa-
sado, cuando todavía Trini-
dad Jiménez estaba al frente
del Ministerio de Sanidad y
Política Social, introdujo
cambios significativos en el
borrador que los países
miembros debatieron en di-
ciembre de 2009 y que Es-
paña bloqueó gracias al res-
paldo de Portugal, Rumanía,
Grecia, Lituania y Eslova-
quia, alegando que tendría
un coste adicional para la sa-
nidad española de 2.000 mi-
llones de euros, al exigir que
sea siempre el país de resi-
dencia el que se haga cargo
del coste de la asistencia sa-
nitaria.

El Consejo de la Unión
Europea dio su apoyo a la
versión española de la direc-
tiva, gracias a lo cual los paí-
ses tendrán derecho a solici-
tar una autorización previa
para realizar tratamientos
hospitalarios (ver DM del
23-IV, del 12-V y del 9-VI-
2010).

O.J.D.: 

E.G.M.: 

Fecha: 

Sección: 

Páginas: 

49696

No hay datos

04/01/2011

SANIDAD

4Tarifa (€): 600


